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idUN]ICIPI\L DAD MLII{ICIP.ALIDAD DE S,q.N BARTOI-OME MILPAS ALT}LS

DEPA RTAMENTO DE SACATEP EqU EZ' GUATEMALA, C'4.

[.TER.O DE A.CTAS DE.A,CUER.DO§ Y R.ESOLUCIONE§ DE 'ELCAIDIA MUNICIPAI'
SECRETARIA MUNICIPAL

N9

ACUERDo DE ALCALDÍA MUNICIpAL Núvrnno ts-2018.-

alcer,»ÍA MUNICIpAL DE sAN BARToLovtÉ pulpAs ALTAs, DEPARTAMENTo DE

SACATEpÉeunz; uNo DE FEBRERo DE Dos MIL DIECIocHo.-

CONSIDERANDO: Qr-re se tiene a la vista oficio sin f-echa Número 02-R029-2018. presentado por el

Jef-e de Recursos Hu¡tanos de ésta municipalidad. a través del cual solicita la apLobación de nueve (9)

Contratos suscritos ba-io renglón029. del actual presupllesto rnunicipal; para la prestacitin de Servicios

Técnicos en ésta Municipaliciaci. para el et'ecto se proceciió con ei análisis cie ias cláusuias contractuaies

v coulpromisos arlqLriridos por ambas partes, veriflcando qlle se ad.iuntaran las respectivas f,ianzas de

cuniplimiento de los contratos y teniendo eu cLrenta que los ret.eridos contl'atos sc encuentran contorme

a la ley'. CONSIDERANDO: Que de conforr.nidad con lo establecido en el artículo :14 inciso e)

refbrmaclo por e[ Decreto c)-2}l-5 y artículo 48 del Decleto 57-92 del Congreso de la RepÚrblica de

Guateurala. establece que los contratos serán aprobados por la rnism¿r arrtoridad qtre detertlrina el

artículo 9 numeral 6 inciso a) cle ia presente ley segútn el caso. y artíclllo 42 del Acuerdo

Gr-rbenrativo 122-2016. rcfbrmaclo por Acuerclo Gr,rbernativo 172-2017, que dice: La strscripción del

co¡trato deberá hacerla el funcionario cle grado jerárqr-rico inf-erior al de la autoridad que Io aprobará; y

artículos 74 y 75 clel Decleto 5l-92 t.ey cle Contratación del Estado y sus relbrmas; Por Tanto; esta

Alcaldía MLuricipal ACUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contratos suscritos para la prestación de

Servicios Técnicos bajo renglón 029, del Actual Presupuesto Municipah ios cuales se detallan dé

la manera siguiente:

000065

No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha

Suscril
ide
lcron

0t-20 I 8 02s
José Re-qinaldo

Juárez Aspuac
Maestro Del Centro Educativo Mrrnicipal Q 22,000.00 08-0 r-20 I rJ

04-2018 029
Arrr ilcar Felipe

Marrínez Axpuac
Maestro Del Centro Educativo Mtrnicipal Q 20.900 0o 08-0 r- 208

0-5-201 8 029
Mar'ía Angelina
Orriroa García

Instructora de lnglés Del Centro

Educativo l\luniciPal
Q 20,e00.00 08-0 t -:u08

06-20 I 8 029
Anrinta GoretY

Velásquez Morales
Maestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 r - ¿0 l8

Maestro Del Centro Edt¡cativo Municipal Q. 20,e00.00 08-0 | - ¿018
07-201s 029 Oscar Felipe 'l'oquer Callejas

08-2018 029 Marlin Ahida AxPLrac JoP Maestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 I - ¿08

09-20 r 8 029 Ana Hilda De Paz Velásquez Macsrl'¿r Del Cctrtro Dducativo I\lr-rrlici¡ral Q. 20,900.00 08-0 t -:201¡l

t0-20 I 8 029 Miriam Regina Aspuac ArPuac Maestra Del Centro Educativo Murricipal" Q. 20,e00.00 08-01- ¡018

lr-20r8 029
Tania Yasntin Salgado

rVlartínez De Chen
Tnstructora de AerÓbicos (ZLrnrba Fitness) . 10,450.00 r5-01 018

olrtractuales en bier
oS ante§ inclicados t

, t'iscalización colrP

íde los iutereses de

rn el I'ORTAL web

spondiente.- III) El

ecretaría MuniciPal

7 t20lf

Con especial observancia Y cumplirrriento de

ta Muiicipalidad.- II) Que se- proceda al regir

de la Contraloría General de Ctrentas para e

presente acuerdo de alcaldía municipal. sr'trte

tertificar a donde corresponde; IV) Certifique

OE CUAN]AS

Rubélt Ernes

AIcal

-12-A ¡-4 97 del 1-4-07 - 50(
iqd For to 1ñ v 17. stlMlN

to
de

o1 - 500 s/s - ENVto IJUN
'sFRVlcloS - TEL,i 2336-

ICIPAL Nc 3715S DE FECHA 21l0
892i93-NlT;4060947-6AUfORIZADO POR LA CONfflA!CRIA GENERAL OE CUAN]AS S/RES N¿ Fb / 26§2 CIáS: iJd5'12-A ¡'4 97 dEl

coRRELA-rlVo 01.201? ÚE FECl.rñ 21i0If!017 flo DE CUENTA T3.3.7 LIBRo 3/23s4 FoLlo ,16 y



_r^, [.mErcialcon pensum [errado de p.E.M en Matemática y FÍsica, con domicilro en eldepartamento de SacatepÉquez'

gh* l"toa- , , r- e^--r-.án,roz , vqninn rlp San RartolomÉ Milpas Altas,

=* o*_.nrÍf,uariu der municipio de san Lucas, departamento de sacatepÉquez y vecino de san BartolomÉ Milpas Alti

uj .rt* 2." t s deplitamento de sacatepéquez, identificado con 0ncumentn Personal de ldentificación [ljl lBgs 42gg8 03[8'
-"r",1;,";tir; 

;; ,, or*oo con residencia en san artornmÉ Mirpas Artas, departamento 
_:::r,'.ru:"'' 

lusar que

1on I ¡1-L-^ -l...nn{oe

señaro para recibir noti{inaniones, número de identificaciún tributaria NIT l[48E3s-1, Ambos ntnrgantes

manifestamns encontrarnos en el libre ejercicro de nuestros derechos civiles y que la calidad E0n qu' actÚa el

primern es suficiente confo¡me a ra rey para ra cerebración derpresente contrato,-que la documentaciún relacionada

MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

departamento de sacatepÉquez, er día runes ochn de enero der año dos mir diecischo, N'suTR's: For una parte

David Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) anos de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en

Erectrónica, con domicirio en er departamento de sacatepÉquez, quien se identifica cun 0ocumento Personal de

ldentificaciún I[Jl lggS 27075 [30] extendids pnr el RENAP del municipio de san BartolomÉ Milpas Altas' Jefe de

Recursos Humanos Municipal, der municipio de san BartorsmÉ l,lirpas Artas, departamento de sacatepéquez'

delegado para la suscripciún de contratns de persnnal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera

esta municiparidad, competencia que acredito cnn ra certificación acuerdn de [onceio Municipal de fecha

veintiocho de septiembre der añn dos mir diecisÉis, acta numero cincuenta y nuEv' guion dns mil diecisÉis' de

sesiones Municipales 0rdinarias v,uEx1rlord,f ?rllli o"tltr.resulutivo [lil]t' señalo cnmo lugar para recibir

notificaciones La Municipalidad ubicads* an*¡a*eiáu, lüe'i ibü 
'no 

del municipio de san BartolomÉ

Mirpas Artas, departamentn de sacatepÉquez y p,r otra parte uscar Feripe Toquer Ea[eias, de treinta y cuatr,

(84) años de edad, estado civir casado, nacionaridad guatemartecn, Bachiiler en Iomputaciún cnn 0rientación

irro , la vista y en lo "áif*S.,ro los otnrgante§i'"eri su urden nos 
*Wá¡Emos 

"La Municipalidad y el

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: BASI 
le 

suscribe con fundamento en lo que para

el efecto preceptúan, ResoluciÚn l,lO:l$8 fartamento TÉcnico FedagÚgico' DirecciÚn

[]epartamentar de Educación de sacatepÉquez , suscrita por er Ministerio de Educaciún , ros artículos cuarenta y

siete (47) ,cuarenta y ocho (4g) y cuarenta y nu'vE (4S) del [Jecreto númern cincuenta y siete guión noventa y dos

(57_92) del [ongreso de la República, que cnntiene la Ley de [ontratacinnes del Estado: el Decreto del [onqresn de

la Republica número doce guiún dos mil d¡s (lz-2[02), que contiene el códign municipal' SEGIINDA: IEJETI DEL

[INTIiAT0. "El Iuntratista,,sE c'mpr,mete a presentar servicios tÉcnicos como Maestro del Eentro Educativu

Municipal San BartnlomÉ Milpas Altas, plan diarin iornada nocturna, ubicado en la Finca El [erro 2a' Avenida final

zona l, con las actividades en atención a lns diversos grados que se le asigne. El Iontratista deberá presentar sus

servicios asistiendo regurarmente a ras obrigaci'n's que en dicho establecimiento debe de cumplir' TEREERA:

vAL[R I]EL [[NTRATU y FIRMA [)E pAE0: "La Municipalidad" conviene en paqar a "El Iontratista" por los servicios

que preste, la cantidad de vEINTE l,,lIL N0VEHENTIS IUEIZALES EXAITIS ([.2[,900.0[) cantidad que incluve el

monto del contratu y er impuesto ar varor agregado rvA, dichos fondns provienen de los re'Urs.s de la Municipalidad

tal fin' la suma se hará efectiva En onEE (ll) pagos cunseuutivos' de lus meses enero a noviembre del

En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del

4to. Colle 2-O2,lona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos: (502)7957-óó00 " 7\3o-1o76

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonborlolome.gob.gf



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomenio de Socotepéquez, Guotemolo' C'A'

'' I 
año dos mir dieciocho (218) por un mnntn de MrL NIVESENIDS IUETZALES EXAITIS (g. r'900.[[) cada unu

y en periodns n0 men,rEs a treinta (80) dras, debicnduse rearizar er urtimo pago ar presentar el informe final de

. -t ---i-i-

rabnres. EUABTA: pLAZI 0EL [[NTRATI. Er prazn der presente contrato estará vigente durante el periodn

correspondiente der día schn (B) de enero der añs dos mir diecischo (2018). al día treinta (3[) de nnviembre del añn

dos mil dieciocho (2018).0ulNTA: FIANZA 0E I|Jl\4PLIMIENT0. "El Iontratista" se obliga a presentar a favor de "La

Municiparidad,, previo a ra aprohaciún de este contrato, una fianza de cumprimientn equivalente al diez por ciento

(r[%), de su varor, que garantizará er fier cumprimiento de sus obrigaciones, y que se hará efectiva por parte de "La

Municipalidad," si sE incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato' para Euy0 efecto "La

Municipalidad,, dará audiencia por un termino de diez (l[) dias a la lnstituciún Afianzadora para que exprese lo que

cnnsidere lesal v pertinente' Una "',:TIdo ]o 
11]eriormente 

relacinnad: o '.nt'",ti llnc'' 
sin que se

presente ninguna oposiciÚn' sin ma:¡'tiümit'tie'áfuJ'Fü¿:eitref*ii*'i lrispectivo y la lnstituciÓn Afianzadora

hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (3[) dras, csntados a partir de la fecha del requerimientn. circunstancia

y"'"orr*;;;, constar en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad"

§ ¡('o
i 1,,j ,lfrroa constancia a favor de "El [nntratista", que acredite haber recibido a satisfacciÚn los servicins prestadns'

á *{-'}, "')l-"-- --3r^'P ^ffirt p,.[HlBl¡0NES. ,,El Iontratista" tiene prnhibido ceder o enaienar en cualquier f¡rma los derechosI
' 

^ glrltñ'(r\ , ,q" /c¿U\ "'

provenientes del presente cnntratn' así como propnr[l0nar lnlurmaururrn a tercer¡s sobre los asuntos que son de su

lA: 0E[LARAIlIN Jl]llA0A "El Iontratista"

bajo jurament¡ que n0 se encuentra comprendrdo en las pruhibiciones contenidas en el artÍculn nchenta
Y-- "- -- - -

:-¡-^;.-.. iát. Fo+rrln nITAVA INFURlv!ES. "El
(8[) de la ley de cnntratacinnes del

ejor desemPeño

idad de su Parte

I alguna, Pnr las

de l¡s servicins

contratados; b) Si se le embargare a "El Inntratista" sumas que debieran pagarsE por lns servicios prestados

N

siempre que re impida cumprir c0n sus obrigaciones ; c) por vencimiento del plazo; d) Psr incumplimiento de las

obrigaciones cuntractuares: e) por convenir a ros intereses de La Municipalidad: y f) Por la ocurrencia de caso

fortuito o fuerza mayor. Iuandn 
,,El Iontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a). b) v

d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el tÉrmino de diez días para que

"El [ontratista" aEnmpañando las pruebas necesarias, expresE lo que estime conveniente en defensa de sus

intereses. Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad" res¡lverá de acuerdn con las pruebas presentadas'

dando por terminado er contrato, 0 en su caso, cuando así prnceda dando por desvanecido el cargn fnrmulado' si

,,La 
Municipalidad", injustificadamente retrasara los paqos a quE se refiere la clausula tercera de este contrato'

transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido lns trámites de autorizaciÚn del pago de servicios "El

[ontratista podrá dar por terminado el contrat¡ sin responsabilidad de su parte. "EL [untratista" por ntras Eausas

podrá dar por terminado ,!-*li niciparidad" con anticipaciún mínima de treinta (3[) dras y

4to. Colle Z-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos: (502)7957-óó00'7B3o-1076

olcoldiomunicipolsbmc@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gi



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

tendrá derecho al pagn correspondiente a este periodo, siempre quE sus servicios hayan sido prestadns a

entera satisfacciún de 
,,La 

Municipalidad". En casn fortuito o fuerza may,r quE impidiere a cualquiera de las partes

cumprir c'n sus obrigaciones cnntractuares, se conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto

E,mrr sE tenga noticia de ra causa, ninguna de ras partes incurra en respnnsabilidad por incumplimiento. Asimismn

se podrá declarar la terminación del presente c¡ntrato por rescisiún acordada entre ambas partes' IJEEIMA:

Ap¡1[BASúN. El presente contrato debe ser aprnbado de conformidad cnn lo dispuesto por los artículos nueve (B)

numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley de Eontrataciones del Estado y el artículo veintisÉis (28) del

Reglamento de la referida ley 0EEIMA PRIMERA: lMpllEST0 Y I{ETENIIINES. [ueda entendidu que cada pago de

honorarios que se haga a 
,,El 

[ontratista,, está efecto a cualquier pago de índ¡le tributaria n de cualquier otra

naturaleza que se establezca en las ,:rt: !t,,' tT SANIIINES' En caso que

"El [ontratista" no Eumpla ,on prrrlei'í,i'i s ¡d d¡' será sancionado por

,,La 
Municipalidad,, confurme el siguiente procedimiento: a) Amonestaciún verbal; b) AmonestaciÚn escrita; y' c)

Terminación del contrato. IJEEIMA TEREERA: IJISPISIHINES GENEI{ALES. Fnrman parte del presente cnntratn y

quedan incorporados a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la formalización del presente instrumento; b)

Toda la dncumentación que sB produzua hasta la terminaciún del contrato: c) El presente contrato n0 ErEa relaciÚn

resnlverá y autorizará Los servicios contratad¡s

serán evaluados por el ' 0 por el funcionarin que

designe "La Municipalid dos' Una vez recibidos los

servicins prestados a de cumplimientn' [IEEIMA

EllINTA: [[NI|{IVE[lSIAS. Toda cnntroversia relativa al cumplimiento, interpretaciÚn, aplicaciÚn y efectos de este

contrato, se dirimirán de conformidad cnn la ley de la materia. IJEEIMA sEXTA: AIEPIAIluN DEL [[NT|IATI' En lns

tÉrminos y condicinnes anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El Iontratista" leemos ln anterinrmente

escrito y enterados de su contenido, objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamns en tres

hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez impresns Únicamente En su anversu'

Toquen Ealleias
Municipal

4to. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos: (502)7?57-óó00' 7830-10/6

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munlsonbortolome.gob.gt



@t,gsJm
FIANZA C-2
cumplimiento PoLIZA No 653219

Para cualquier referenc a c tese este númeto,

ORIGINAL
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i Beneficiario: illUNlClpALtDAD DE SAN BARTOLO¡/]E tVtLpAS ALTAS {.",
1*'^ *" :,,--.- -*..-i
: Fiado: oSCAR FELIPE ToQUER CALLEJAS i

Ii ' -.€

, Contrato numero: a7-2018 del o1loll2ol' i Ef - ¡S
§i "^-,.,*-.-..rPloi Valor de| contrato: Q. 2O,9OO.OO (VEINTE MIL N.VECIENT.S QUETZALES EXACT'S ., i§-r

iI*--^-'^"-i-
i olrjuto del contrato: prestación de servicios técnjcos , E_: !i't""* *--* t !:t' 

,t.roder contraro: 
"" "^;,;:;.:,;;":;:** 

''''""--"-l*
iI Oet 08/01/2018 at 31ti1t201} r :

l1
i Yator afianzad ovENrA euErzALES EMCros.). 

"ñ;;;;*-ii, .."".....-."-. .".".-,_-, " " 
valor del contrato. ' ' - -- - 

{

^..."....,..--^,.*,"."". --" -{

:1 anz^a se expide con sujeción a las Condiciones cÉ¡
:1" 106 v 109 de Ia Ley dá a ¡.tir¡"Ji."ii,"."il jlj' en la misma. De con'o.midad con

,ro de cáución; afánzuOo,u 
"oro á""g;;doil y- i" 

pxcacron, tooa re.erencia ¿ f¡ania. seguro.

trNl trtr ñE ' ^ ^ ,¡uuA! see'rende,seilayfirmalapresentepórzadefa.za,enracrucaddeGuatemara, 
atas3i,a1.,o18

ASEGURADORA FIDELIS, S A

-,5---=:( - un*- )
/ =s

FIRMA AUTORIADA

Autotizada para opetaf F anzas conforme Acuerdo Guberna'rivo emltjdo a iravés del Iújnisterio de Eco¡omia el 27 de abril de 1 ,977;

y en el uso y ejercicio de la denoninación socra/ 'ASEGURADORA F/DELIS, S A", en viñud de /a Reso/uclón JM.30.2012 Ce ]a
Ju¡la l\'lonetaria, de iecha 22 de febrero de 20'12

e#cSfs

1/2 BENEFICIABIO

- 
pBXt (SO2)p?BS70AO.Fd:tSO2)22aS7O1O

Aven.da Hetona 3-48, Zona g. Edifcto Anel . OtOOg Guatemala. C.A.


